
ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA VIRTUAL DEL CONSEJO 
UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DEL PERÚ 

(13 de setiembre de 2022) 

En la ciudad de Huancayo, siendo las 09.00 horas del día 13 de setiembre del año dos mil 
veintidós; en atención el Estado de Emergencia Nacional, declarado en el nuevo año 
mediante Decreto Supremo N° 184-2020-PCM, que declara el Estado de Emergencia 
Nacional por las graves  circunstancias que afectan la vida de las personas a consecuencia 
de la COVID-19 y que establece las medidas que debe seguir la ciudadanía en la nueva 
convivencia social; el mismo que fue prorrogado por el Decreto Supremo N° 201-2020-
PCM/D.S. N° 008-2021-PCM, ampliado por los D.S. N° 023-2021-PCM, D.S. N° 003-2022-
PCM, así como el D.S. N° 009-2021-SA, ampliado con el D.S. N° 025-2021-SA, que prorroga 
la emergencia sanitaria a partir del 02 de agosto de 2022, por un plazo de (180) días 
calendario la Emergencia Sanitaria; y el D.S. N° 092-2022-PCM, mediante el cual se 
prorroga el Estado de Emergencia Nacional por un plazo de (28) días calendario a partir 
del 01 de agosto de 2022, debido a las graves circunstancias que afectan la vida y salud de 
las personas como consecuencia de la COVID-19; y en estricta aplicación a lo dispuesto en 
el Art. 5° del D.L. 1496; se reunieron de forma virtual los miembros del Consejo 
Universitario en la plataforma Microsoft Teams, a efecto de llevar a cabo LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA VIRTUAL DEL CONSEJO UNIVERSITARIO, presidido por el Señor 
Rector Dr. Amador Godofredo Vilcatoma Sánchez, y en calidad de Secretario General, 
Abog. Michael Palacios Ramos. 

El Secretario General, Abog. Michael Palacios Ramos, procede a registrar la asistencia de 
los miembros del Concejo Universitario.  

I. VERIFICACIÓN DEL QUORUM REGLAMENTARIO 

AUTORIDADES:  

01. DR. AMADOR GODOFREDO 
VILCATOMA SANCHEZ 

 
RECTOR 

 
A 

02. DR. ELI TEOBALDO CARO MEZA 
 

VICE-RRECTOR ACADÉMICO 
 

A 

03. DRA. SALOME OCHOA SOSA 
 VICE-RRECTORA DE 

INVESTIGACION  
A 

04. DR. JUAN CRISTOBAL CAIRO 
HURTADO 

 DIRECTOR DE LA ESCUELA 
DE POSGRADO  

A 

 

DECANOS:   

01. DR. RAUL JORGE MAYCO CHAVEZ 
 

 INGENIERIA MECÁNICA  A 

02. DR. HECTOR HUAMAN SAMANIEGO 
 

 INGENIERIA DE SISTEMAS   P 

03. DR. VICTOR CAJAHUANCA ROMAN 
 

 ECONOMIA  A 

04. DR. MOISES RICARDO MENDOZA 
ALVAREZ 

 
 ZOOTECNIA  A 

05. DR. FREDER LORGIO ARREDONDO 
BAQUERIZO ANTROPOLOGIA A 



ESTUDIANTES 

01. CORONEL CARRASCO MARCO 
ANTONIO 

 CIENCIAS FORESTALES Y DEL 
AMBIENTE A 

02. CANGALAYA SOTO NAYELI ADRIELA 
 

INGENIERÍA DE MINAS A 

03. OSORES MARTINEZ CRISTINA 
ALISON 

 
INGENIERÍA QUIMICA A 

04. HUACHO ILLANES ALEX JOBER 
 

ECONOMIA A 

05. RALLY BARZOLA IDALI MISLANDIA 
 

TRABAJO SOCIAL A 

 

OTROS INVITADOS: 

Según Art. 26 Estatuto de la UNCP (con derecho a voz, sin voto, no considerando para el 
quorum) 

01. ABOG. MICHAEL PALACIOS RAMOS SECRETARIO GENERAL A 

02. ECON. CESAR ORLANDO 
CANAHUALPA TOVAR 

DIRECTOR GENERAL DE 
ADMINISTRACION A 

03. MARIA NOLA NUÑEZ SAMANIEGO REPRESENTANTE DEL MAXIMO 
GREMIO DE DOCENTES F 

04. APARCO HUICHO YESSENIA 
MERCEDES 

REPRESENTANTE DE LA 
FEDERACION DE ESTUDIANTE 

DE LA UNCP 
A 

05. MARIA ISABEL VARGAS MACHUCA  REPRESENTANTE DE LA 
FEDERACION ADMINISTRATIVA F 

A=Asistió               F=Falta              T=Tarde               P= Permiso              E= Encargo 

Dr. Amador Godofredo Vilcatoma Sánchez: Da la bienvenida al Dr. Eli Teobaldo Caro 
Meza. 

Verificado en este acto el quórum reglamentario, se constató la asistencia de 13 miembros 
de Concejo Universitario; por lo cual, el Señor Rector indicó se continúe con la sesión. 

No teniendo ningún inconveniente y no habiendo observaciones, da a conocer la agenda y 
pide que empecemos con el primer punto a tratar. 

II. ORDEN DEL DIA. 

AGENDA: 

1. LECTURA Y APROBACION DEL ACTA DE 23-08-2022. 

No habiendo ninguna observación se aprueba el Acta de Sesión Ordinaria de Concejo 
Universitario del 23 de agosto del 2022. 

2. CONFERIR GRADOS Y TÍTULOS – ART. 30º INC. I) DEL ESTATUTO DE LA 
UNCP   
SEGÚN RELACIÓN. 

El Secretario General manifiesta que de acuerdo al Artículo 30° inciso 1 del Estatuto de la 
Universidad Nacional del Centro del Perú, establece que va detallar el número de aptos para 
la obtención de los diversos grados: 



 Grado de Doctor       :03 personas 
 Grado de Maestro      :08 personas 
 Grado de Título Profesional: 

- Facultad de Agronomía     : 04 personas 
- Facultad de Antropología    : 06 personas 
- Facultad de Arquitectura    : 02 personas 
- Facultad de Ciencias Agrarias   : 01 persona 
- Facultad de Ciencias Aplicadas   : 06 personas 
- Facultad de Ciencias de la Administración  : 02 personas 
- Facultad de Contabilidad    : 18 personas 
- Facultad de Economía    : 03 personas 
- Facultad de Educación     : 05 personas 
- Facultad de Ingeniería Civil    : 02 personas 
- Facultad de Ingeniería de Minas   : 02 personas 
- Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica : 03 personas 
- Facultad de Ingeniería Mecánica    : 02 personas 
- Facultad de Ingeniería Química   : 05 personas 
- Facultad de Sociología    : 01 persona 
- Facultad de Trabajo Social    : 06 personas 
- Facultad de Zootecnia    : 02 personas 

 
 Grado Académico de Bachiller  

- Facultad de Agronomía     : 09 personas 
- Facultad de Antropología     : 05 personas 
- Facultad de Arquitectura    : 12 personas 
- Facultad de Ciencias Agrarias   : 01 persona 
- Facultad de Ciencias Aplicadas   : 03 persona 
- Facultad de Ciencias de la Administración  : 08 personas 
- Facultad de Contabilidad    : 17 personas 
- Facultad de Economía    : 01 persona 
- Facultad de Educación     : 04 personas 
- Facultad de Enfermería     : 01 persona 
- Facultad de Ingeniería Civil    : 05 personas 
- Facultad de Ingeniería de Minas   : 03 personas 
- Facultad de Ingeniería de Sistemas    : 03 personas 
- Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica : 10 personas 
- Facultad de Ingeniería Metalúrgica y Materiales : 01 personas 
- Facultad de Ingeniería Mecánica    : 05 personas 
- Facultad de Ingeniería Química    : 22 personas 
- Facultad de Sociología    : 07 personas  
- Facultad de Trabajo Social    : 08 personas 
- Facultad de Zootecnia    : 02 personas  

 
 Programa de Complementación Académica y Licenciatura 

- Facultad de Educación     : 06 personas 

No habiendo observaciones de parte de los miembros de Consejo Universitario, se aprueba 
la relación de expedientes para optar los grados y el título respectivo de acuerdo al Artículo 
30 Inc. 1 del nuestro Estatuto de la Universidad. 

3. APROBAR LA LICENCIA SIN GOCE DE HABER POR ESTUDIOS DE 
POSGRADO - SEGUNDA ESPECIALIDAD PROFESIONAL RESINDENTADO 
MÉDICO MG. PERCY CLEMENTE ROJAS ESCALERA - FACULTAD DE 
MEDICINA HUMANA. 



El secretario manifiesta que de acuerdo al DICTAMEN N° 1260-2022-R; ASUNTO: 
REMITO EXPEDIENTE DE LICENCIA SIN GOCE DE HABER POR ESTUDIOS DE 
POSGRADO - SEGUNDA ESPECIALIDAD PROFESIONAL RESINDENTADO MÉDICO 
MG. PERCY CLEMENTE ROJAS ESCALERA - FACULTAD DE MEDICINA HUMANA. 

En atención a los documentos indicados en la referencia, y con la conformidad del 
Vicerrector Académico, traslado a su despacho para que se sirva poner a consideración de 
Consejo Universitario en su sesión próxima, la licencia sin goce de haber por estudios de 
posgrado- segunda especialidad profesional residentado a favor del médico. Mg. Percy 
Clemente Rojas Escalera, docente adscrito de la Facultad de Medicina Humana, a partir del 
25 de agosto de 2022 al 24 de agosto de 2025, de acuerdo a lo detallado en el OFICIO N° 
0530-2022-UNCP-VRAC. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dra. Salome Ochoa Sosa, menciona que si se debe considerar a la segunda especialidad 
profesional residentado medico como estudios de posgrado caso contrario se debe 
esclarecer el tema para no tener inconvenientes con la SUNEDU. 

Dr. Amador Godofredo Vilcatoma Sánchez: menciona que se cuenta con documentación 
proporcionada por la SUNEDU donde se considera a la segunda especialidad profesional 
residentado medico como estudios de posgrado. 

No habiendo más observaciones se aprueba LA LICENCIA SIN GOCE DE HABER POR 
ESTUDIOS DE POSGRADO - SEGUNDA ESPECIALIDAD PROFESIONAL 
RESINDENTADO MÉDICO MG. PERCY CLEMENTE ROJAS ESCALERA - FACULTAD 
DE MEDICINA HUMANA. 

4. APROBAR LA LICENCIA SIN GOCE DE HABER DEL DR. LUIS ORLANDO 
HUAYTALLA TORRES – FACULTAD DE EDUCACIÓN. 

El secretario manifiesta que de acuerdo al DICTAMEN N° 1197-2022-R; ASUNTO: LA 
LICENCIA SIN GOCE DE HABER DEL DR. LUIS ORLANDO HUAYTALLA TORRES – 
FACULTAD DE EDUCACIÓN. 



Visto y tomado conocimiento de los documentos de la referencia, y estando al Acta de 
Consejo de Facultad de fecha 15 de agosto de 2022, INFORME LEGAL N° 0458 -2022-
OAJ/UNCP y a la conformidad del Vicerrector Académico, traslado a su despacho para que 
se sirva poner a consideración de Consejo Universitario, en sesión próxima la Licencia Sin 
Goce de Haber por un año del Dr. Luis Orlando Huaytalla Torres, a partir del 22 de agosto 
de 2022 al 22 de agosto de 2023, de acuerdo a lo indicado en el OFICIO N° 0515-2022-
UNCP-VRAC. 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dr. Juan Cristóbal Cairo Hurtado; solicita se precise cual es el motivo de la licencia sin 
goce de haber. 

Dr. Amador Godofredo Vilcatoma Sánchez; menciona que el motivo de dicha licencia es 
personal; precisando que es por el estado de salud de la esposa del mencionado cuyo 
tratamiento se realizara en la ciudad de Lima y posteriormente por el clima se instalaran en 
la selva central. 

No habiendo más observaciones se aprueba la LICENCIA SIN GOCE DE HABER DEL DR. 
LUIS ORLANDO HUAYTALLA TORRES – FACULTAD DE EDUCACIÓN. 

5. APROBAR LA SUSPENSIÓN DE LICENCIA POR ESTUDIOS MS. MILTON 
CESAR ROJAS CHAGUA - FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 
ADMINISTRACIÓN. 

El secretario manifiesta que de acuerdo al DICTAMEN N° 1206-2022-R; ASUNTO: 
REMITO EXPEDIENTE DE SUSPENSIÓN DE LICENCIA POR ESTUDIOS MS. MILTON 
CESAR ROJAS CHAGUA - FACULTAD DE CIENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN. 

En atención a los documentos de la referencia., traslado a su despacho para que se sirva 
poner a consideración de Consejo Universitario, la suspensión de licencia por estudios del 
Ms. Milton Cesar Rojas Chagua - docente de la Facultad de Ciencias de la Administración. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No habiendo ninguna observación se aprueba la SUSPENSIÓN DE LICENCIA POR 
ESTUDIOS MS. MILTON CESAR ROJAS CHAGUA - FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 
ADMINISTRACIÓN. 

 



6. APROBAR EL AÑO SABÁTICO DEL MG. OSWALDO RODOLFO QUIROZ 
MARÍN - FACULTAD DE ECONOMÍA. 

El secretario manifiesta que de acuerdo al DICTAMEN N° 1313-2022-R; ASUNTO: 
APROBAR EL AÑO SABÁTICO DEL MG. OSWALDO RODOLFO QUIROZ MARÍN - 
FACULTAD DE ECONOMÍA. 

En atención a los documentos de la referencia, traslado a su despacho para que se sirva 
poner a consideración de Consejo Universitario en sesión próxima la ratificación de la 
licencia con goce de remuneraciones a favor el Mg. Oswaldo Rodolfo Quiróz Marín - 
Facultad de Economía, a partir de 01 setiembre de 2022 hasta el 31 de agosto de 2023, en 
aplicación al reglamento general para beneficio de año sabático. 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No habiendo ninguna observación se aprueba EL AÑO SABÁTICO DEL MG. OSWALDO 
RODOLFO QUIROZ MARÍN - FACULTAD DE ECONOMÍA. 

7. APROBAR LAS TASAS EDUCACIONALES PARA EL PERIODO ACADÉMICO 
2022-II. 

El secretario manifiesta que de acuerdo al DICTAMEN N° 1238-2022-R; ASUNTO: 
APROBAR LAS TASAS EDUCACIONALES PARA EL PERIODO ACADÉMICO 2022-II. 

Habiendo tomado conocimiento de los documentos indicados en la referencia, y con la 
conformidad de los miembros de la comisión permanente de asuntos académicos del Consejo 
Universitario, traslado a su despacho para que se sirva poner a consideración de Consejo 
Universitario, la aprobación de tasas educacionales para el periodo académico 2022-II, 

 

 

 



 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Est. Yessenia Mercedes Aparco Huicho, hace mención que solicito información a DGA 
sobre gastos sobre la implementación de facultades y bienestar universitario. 

Dr. Juan Cristóbal Cairo Hurtado; menciona que la información sobre lo solicitado por la 
Est, Yessenia lo debe informar la oficina de planificación, siendo ellos que cuentan con la 
información detallada. 

No habiendo más observaciones se aprueba LAS TASAS EDUCACIONALES PARA EL 
PERIODO ACADÉMICO 2022-II. 



8. APROBAR EL CUADRO DE ASIGNATURAS DE ESTUDIOS GENERALES POR 
ÁREAS. 

El secretario manifiesta que de acuerdo al DICTAMEN N° 1255-2022-R; ASUNTO: 
APROBAR EL CUADRO DE ASIGNATURAS DE ESTUDIOS GENERALES POR ÁREAS. 

En atención al Oficio N° 0508-2022-UNCP-VRAC, y al acuerdo de los señores decanos y 
directores de escuelas profesionales de las 25 Facultades de la UNCP, traslado a su 
despacho para que se sirva poner a consideración de Consejo Universitario, dejar sin efecto 
La Resolución N° 3607-CU-2018, y aprobar las asignaturas de estudios generales por áreas, 
cuya relación se adjunta al presente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dra. Salome Ochoa Sosa, menciona que la innovación es buena al aprobar cursos por áreas, 
se tiene que tener cuidado con los nombres de los cursos a incorporar; para no tener 
observaciones por la SUNEDU. 

Dr. Eli Teobaldo Caro Meza, fundamenta la observación hecha por la Dra. Salome, que las 
asignaturas ya fueron corregidas y se encuentran con su sumilla correspondiente. 

Dr. Máximo Juvenal Orellana Tapia, menciona que en el reajuste curricular se han 
insertado tanto en el primer semestre como también en el segundo semestre, asignaturas de 
especialidad haciendo el cuestionamiento de sí eso interfiere o no, con este nuevo cuadro de 
asignaturas. 

Dr. Eli Teobaldo Caro Meza, respondiendo al cuestionamiento del Dr. Máximo, no influye 
en nada, dado que en el Estatuto está planteado las asignaturas de Estudios Generales 
pueden ser de forma horizontal o transversal. 

No habiendo más observaciones se aprueba EL CUADRO DE ASIGNATURAS DE 
ESTUDIOS GENERALES POR ÁREAS. 

9. APROBAR EL CRONOGRAMA Y NÚMERO DE VACANTES PARA EL EXAMEN 
DE ADMISIÓN DE LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNCP 2022-II. 

El secretario manifiesta que de acuerdo al DICTAMEN N° 1239-2022-R; ASUNTO: 
APROBAR EL CRONOGRAMA Y NÚMERO DE VACANTES PARA EL EXAMEN DE 
ADMISIÓN DE LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNCP 2022-II. 

En atención a los documentos indicados en la referencia, y con la conformidad de los 
miembros de la comisión permanente de asuntos académicos del Consejo Universitario, 
traslado a su despacho para que se sirva poner a consideración de Consejo Universitario, 
la aprobación de cronograma y número de vacantes para el examen de admisión de la 
Escuela de Posgrado de la UNCP 2022-II. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dra. Salome Ochoa Sosa, menciona que hay una observación por parte de los estudiantes y 
egresados de las Escuelas de Posgrado; que las vacantes están disminuyendo con respecto 
a otras Universidades. 

No habiendo más observaciones se aprueba el CRONOGRAMA Y NÚMERO DE 
VACANTES PARA EL EXAMEN DE ADMISIÓN DE LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA 
UNCP 2022-II. 

10. APROBAR LA REPROGRAMACIÓN DEL EXAMEN DE ADMISIÓN DE 
POSGRADO 2022-II PARA EL DOMINGO 18 DE SETIEMBRE DE 2022. 

El secretario manifiesta que de acuerdo al DICTAMEN N° 1295-2022-R; ASUNTO: 
APROBAR LA REPROGRAMACIÓN DEL EXAMEN DE ADMISIÓN DE POSGRADO 
2022-II PARA EL DOMINGO 18 DE SETIEMBRE DE 2022. 

Visto, y tomado conocimiento de los documentos señalados en la referencia, con opinión 
favorable del Vicerrector Académico, y la conformidad de este despacho, tenga a bien de 
anexar al Oficio N° 521-2022-UNCP-VRAC, remitido mediante Dictamen N° 1239-2022-R 
de fecha 31 -08-2022, para ser tratado en Consejo Universitario. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. Juan Cristóbal Cairo Hurtado; esclarece que el cronograma lo desarrolla la Comisión 
de Admisión haciendo los ajustes respectivos.  

No habiendo más observaciones se aprueba la REPROGRAMACIÓN DEL EXAMEN DE 
ADMISIÓN DE POSGRADO 2022-II PARA EL DOMINGO 18 DE SETIEMBRE DE 2022. 

11. APROBAR CRONOGRAMA DE EXÁMENES DE SELECCIÓN CICLO PRIMERA 
SELECCIÓN 2023 Y CICLO NORMAL 2023-I CEPRE/UNCP. 

El secretario manifiesta que de acuerdo al DICTAMEN N° 1244-2022-R; ASUNTO: 
APROBAR CRONOGRAMA DE EXÁMENES DE SELECCIÓN CICLO PRIMERA 
SELECCIÓN 2023 Y CICLO NORMAL 2023-I CEPRE/UNCP. 

En atención a los documentos indicados en la referencia, y con la conformidad de la 
comisión permanente de asuntos académicos del Consejo Universitario, traslado a su 



despacho para que se sirva poner a consideración de Consejo Universitario en su sesión 
próxima la Ratificación del Cronograma de Exámenes de Selección, Ciclo Primera Selección 
2023 y Ciclo Normal 2023-I CEPRE/UNCP. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No habiendo ninguna observación se aprueba el CRONOGRAMA DE EXÁMENES DE 
SELECCIÓN CICLO PRIMERA SELECCIÓN 2023 Y CICLO NORMAL 2023-I 
CEPRE/UNCP. 

12. APROBAR CUADRO DE VACANTES DEL EXAMEN DE ADMISIÓN PRIMERA 
SELECCIÓN 2023 Y PROCESO DE ADMISIÓN 2023-I. 

El secretario manifiesta que de acuerdo al DICTAMEN N° 1297-2022-R; ASUNTO: 
APROBAR CUADRO DE VACANTES DEL EXAMEN DE ADMISIÓN PRIMERA 
SELECCIÓN 2023 Y PROCESO DE ADMISIÓN 2023-I. 

Habiendo tomado conocimiento de los documentos indicados en la referencia, y de la 
comisión permanente de asuntos académicos del Consejo Universitario, traslado a su 
despacho para que se sirva poner a consideración de Consejo Universitario, en sesión 
próxima el cuadro de vacantes del examen de admisión Primera Selección 2023 y proceso 
de Admisión 2023-I para su aprobación por Consejo Universitario. 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dra. Salome Ochoa Sosa, hace la observación sobre las vacantes para personas con 
discapacidad, donde menciona que hay algunas facultades que no proporcionan este tipo de 
vacantes siendo esto una transgresión a la Ley por lo cual se debe esclarecer. 

Dr. Amador Godofredo Vilcatoma Sánchez; menciona que ya se tuvo reuniones con la 
SUNEDU y MIDES donde se comunica a la Universidad que se debe cumplir con el 5% de 
vacantes para las personas con discapacidad en cada proceso de Admisión, en base a la Ley 
N° 29973. 



Dr. Eli Teobaldo Caro Meza, propone que se debe poner como mínimo una vacante a todas 
las Facultades que omitieron dichas vacantes.  

No habiendo más observaciones se aprueba el CUADRO DE VACANTES DEL EXAMEN 
DE ADMISIÓN PRIMERA SELECCIÓN 2023 Y PROCESO DE ADMISIÓN 2023-I. 

13. APROBAR LA ENCARGATURA DE LA DIRECCIÓN DE DEPARTAMENTO 
ACADÉMICO - FACULTAD DE MEDICINA HUMANA. 

El secretario manifiesta que de acuerdo al DICTAMEN N° 1241-2022-R; ASUNTO: 
APROBAR LA ENCARGATURA DE LA DIRECCIÓN DE DEPARTAMENTO ACADÉMICO 
- FACULTAD DE MEDICINA HUMANA. 

En atención a los documentos indicados en la referencia, traslado a su despacho para que 
se sirva poner a consideración de Consejo Universitario en su sesión próxima, la 
encargatura de la dirección de Departamento Académico de la Facultad de Medicina 
Humana a la Dra. María Custodio Villanueva docente Principal a D.E a partir del 25 de 
agosto 2022, hasta la elección del director(a) titular. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Dra. Salome Ochoa Sosa, hace una observación sobre el acta de Consejo de Facultad; 
donde se evidencia las firmas del decano y secretario docente siendo esta un Consejo 
realizado de manera virtual; proponiendo mejorar la Metodología Administrativa de la 
Facultad. 

No habiendo más observaciones se aprueba la ENCARGATURA DE LA DIRECCIÓN DE 
DEPARTAMENTO ACADÉMICO - FACULTAD DE MEDICINA HUMANA. 

14. APROBAR LA RATIFICACIÓN DEL DR. OSWALDO JESÚS MARIÑO ALFARO - 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN. 

El secretario manifiesta que de acuerdo al DICTAMEN N° 1038-2022-R; ASUNTO: 
APROBAR LA RATIFICACIÓN DEL DR. OSWALDO JESÚS MARIÑO ALFARO - 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN. 



Visto, y tomado conocimiento de los oficios de la referencia, mediante el cual remiten los 
resultados del proceso de ratificación del Dr. Oswaldo Jesús Mariño Alfaro, docente de la 
Facultad de Ciencias de la Administración, estando al acta de la comisión evaluadora de 
fecha 11-07-2022, acta de Consejo de Facultad de la misma fecha, y con la conformidad del 
Vicerrector Académico por haber superado el puntaje exigido en el reglamento y tabla de 
evaluación para ratificación y promoción del personal docente ordinario de la UNCP , y en 
virtud al literal g) del art. 30 del Estatuto Universitario, traslado a su despacho para que se 
sirva poner a consideración de Consejo Universitario, la ratificación del Dr. Oswaldo Jesús 
Mariño Alfaro, docente de la Facultad de Ciencias de la Administración, en la categoría de 
Asociado a T.C., de acuerdo a lo detallado en el Oficio N° 0479-2022-UNCP-VRAC. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

No habiendo ninguna observación se aprueba la RATIFICACIÓN DEL DR. OSWALDO 
JESÚS MARIÑO ALFARO - FACULTAD DE CIENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN. 

15. APROBAR LA RATIFICACIÓN DOCENTE - FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 
COMUNICACIÓN. 

El secretario manifiesta que de acuerdo al DICTAMEN N° 1216-2022-R; ASUNTO: 
APROBAR LA RATIFICACIÓN DOCENTE - FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 
COMUNICACIÓN. 

Visto y tomado conocimiento de los documentos de la referencia, y estando al acta de la 
comisión evaluadora de fecha 05,06 y 08 de julio de 2022, acta Consejo de Facultad de la 
misma fecha y a la conformidad del Vicerrector Académico, traslado a su despacho para 
que se sirva poner a consideración de Consejo Universitario, en sesión próxima la 
ratificación de los docentes de la Facultad de Ciencias de la Comunicación de acuerdo a la 
relación indicada en el Oficio N° 0504-2022-UNCP-VRAC. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No habiendo ninguna observación se aprueba la RATIFICACIÓN DOCENTE - FACULTAD 
DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN. 

16. APROBAR LA RATIFICACIÓN DOCENTE - FACULTAD DE INGENIERÍA 
CIVIL. 

El secretario manifiesta que de acuerdo al DICTAMEN N° 1177-2022-R; ASUNTO: 
APROBAR LA RATIFICACIÓN DOCENTE - FACULTAD DE INGENIERÍA CIVIL. 

Visto y tomado conocimiento de los documentos de la referencia, y estando al acta de la 
comisión evaluadora de fecha 27-06-2022, y acta de Consejo de Facultad de Ingeniería Civil 
de fecha 01-07-2022 y con la conformidad del Vicerrector Académico, traslado a su 
despacho para que se sirva poner a consideración de Consejo Universitario, en sesión 
próxima la ratificación de los docentes de la Facultad de Ingeniería Civil, de acuerdo a la 
relación indicada en el Oficio N° 0503-2022-UNCP-VRAC. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No habiendo ninguna observación se aprueba la RATIFICACIÓN DOCENTE - FACULTAD 
DE INGENIERÍA CIVIL. 

17. APROBAR CONTRATO DOCENTE - FACULTAD DE CONTABILIDAD. 

El secretario manifiesta que de acuerdo al DICTAMEN N° 1240-2022-R; ASUNTO: 
APROBAR CONTRATO DOCENTE - FACULTAD DE CONTABILIDAD. 

Visto y tomado conocimiento de los documentos adjunto al presente, traslado a su despacho 
para que se sirva poner a consideración de Consejo Universitario en su sesión próxima de 
acuerdo a lo detallado en el Oficio N° 0519-2022-UNCP-VRAC, el contrato de un (01) 
docente para la Facultad de Contabilidad, para cubrir la plaza disponible por la licencia 
sin goce de haber del CPC. Antonio Flores Loaiza, el mismo que se encuentra aprobado por 
el Consejo de Facultad en sesión de fecha 13 de julio de 2022., y opinión favorable de la 
Unidad de Presupuesto mediante Informe Nº 0208-2022-UPRES/UNCP. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dra. Salome Ochoa Sosa, hace una observación a fin de prevención, donde cita que “el 
ingreso a la administración publica se efectúa necesariamente por concurso público de 
méritos y sujeto a los documentos de gestión respectivos” y a fin de no contravenir la Ley se 
debe evitar este tipo de contratos.  
Dr. Eli Teobaldo Caro Meza, menciona que este contrato en especifico se justifica dado que 
es por necesidad y solo será por 2 meses. 

No habiendo más observaciones se aprueba el CONTRATO DOCENTE - FACULTAD DE 
CONTABILIDAD. 

18. APROBAR CONTRATO 2022-II - FACULTAD DE ARQUITECTURA. 

El secretario manifiesta que de acuerdo al DICTAMEN N° 1217-2022-R; ASUNTO: 
APROBAR CONTRATO 2022-II - FACULTAD DE ARQUITECTURA. 

Visto y tomado conocimiento de los documentos adjunto al presente, traslado a su despacho 
para que se sirva poner a consideración de Consejo Universitario en su sesión próxima lo 
detallado en el Oficio N° 0512-2022-UNCP-VRAC, referente al contrato de un (01) docente 
para la Facultad de Arquitectura, para cubrir la vacante generada por la renuncia del Mg. 
Arq. Florentino Gerardo Alva López, el mismo que se encuentra aprobado por el Consejo 
de Facultad en sesión de fecha 27 de julio de 2022., y opinión favorable de la Unidad de 
Presupuesto mediante Informe Nº 0203-2022-UPRES/UNCP. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. Eli Teobaldo Caro Meza, esclarece que este tipo de contratos por invitación son usados 
por su naturaleza ágil dado su necesidad. 

No habiendo ninguna observación se aprueba el CONTRATO 2022-II - FACULTAD DE 
ARQUITECTURA. 

19. APROBAR LA RENUNCIA VOLUNTARIA Y DECLARACIÓN DE PLAZA 
VACANTE DEL MG. JORGE ARAUCO LÓPEZ - FACULTAD EDUCACIÓN. 

El secretario manifiesta que de acuerdo al DICTAMEN N° 1237-2022-R; ASUNTO: 
APROBAR LA RENUNCIA VOLUNTARIA Y DECLARACIÓN DE PLAZA VACANTE DEL 
MG. JORGE ARAUCO LÓPEZ - FACULTAD EDUCACIÓN. 

En atención a los documentos indicados en la referencia, traslado a su despacho toda la 
documentación, para que se sirva poner a consideración de Consejo Universitario, la 
ratificación de renuncia voluntaria y declaración de plaza vacante del Mg Jorge Arauco 
López, de acuerdo a la propuesta planteada en el Oficio N° 0523-2022-UNCP-VRAC. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No habiendo ninguna observación se aprueba la RENUNCIA VOLUNTARIA Y 
DECLARACIÓN DE PLAZA VACANTE DEL MG. JORGE ARAUCO LÓPEZ - FACULTAD 
EDUCACIÓN. 

20. APROBAR LA RENUNCIA VOLUNTARIA DEL MG. RONALD JACOBI 
LORENZO – FACULTAD INGENIERÍA MECÁNICA. 

El secretario manifiesta que de acuerdo al DICTAMEN N° 1208-2022-R; ASUNTO: 
APROBAR LA RENUNCIA VOLUNTARIA DEL MG. RONALD JACOBI LORENZO – 
FACULTAD INGENIERÍA MECÁNICA. 

En atención a los documentos señalados en la referencia, y al acta de Consejo de Facultad 
en sesión de fecha 14-07-2022, traslado a su despacho para que se sirva poner a 
consideración de Consejo Universitario en sesión próxima, la renuncia voluntaria del Mg. 
Ronald Jacobí Lorenzo, docente adscrito a la Facultad de Ingeniería Mecánica a partir del 
01 de julio del año en curso. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No habiendo ninguna observación se aprueba la RENUNCIA VOLUNTARIA DEL MG. 
RONALD JACOBI LORENZO – FACULTAD INGENIERÍA MECÁNICA. 

21. APROBAR EL DIPLOMADO "INTERCULTURALIDAD Y POLÍTICAS 
PÚBLICAS"· - UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE 
ANTROPOLOGÍA. 

El secretario manifiesta que de acuerdo al DICTAMEN N° 1198-2022-R; ASUNTO: 
APROBAR EL DIPLOMADO "INTERCULTURALIDAD Y POLÍTICAS PÚBLICAS"· - 
UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE ANTROPOLOGÍA. 

Habiendo tomado conocimiento de los documentos de la referencia, y estando toda la 
documentación conforme al art. 57, inc. g) del Estatuto Universitario de la UNCP, traslado 
a su despacho para que tenga a bien poner a consideración de Consejo Universitario en 
sesión próxima, el diplomado “Interculturalidad y Políticas Públicas de la Unidad de 
Posgrado de la Facultad de Antropología. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No habiendo ninguna observación se aprueba el DIPLOMADO "INTERCULTURALIDAD 
Y POLÍTICAS PÚBLICAS"· - UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE 
ANTROPOLOGÍA. 

22. APROBAR LA ELECCIÓN DEL TERCIO ESTUDIANTIL DE CONSEJO DE 
FACULTAD Y CENTRO FEDERADO DE LAS DISTINTAS FACULTADES DE LA 
UNCP- CEU. 

El secretario manifiesta que de acuerdo al DICTAMEN N° 1158-2022-R; ASUNTO: 
APROBAR LA ELECCIÓN DEL TERCIO ESTUDIANTIL DE CONSEJO DE FACULTAD Y 
CENTRO FEDERADO DE LAS DISTINTAS FACULTADES DE LA UNCP- CEU. 

Habiendo tomado conocimiento del Oficio N° 421-2022-CEU/UNCP, traslado a su 
despacho para que se sirva ratificar en Consejo Universitario, el acta de elección del tercio 
estudiantil ante Consejo de Facultad y Centro Federado de las distintas Facultades de la 
UNCP, en cumplimiento al Artículo 9°, Incisos “d” y “g” del Reglamento General de 
Elecciones. 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

No habiendo ninguna observación se aprueba la ELECCIÓN DEL TERCIO ESTUDIANTIL 
DE CONSEJO DE FACULTAD Y CENTRO FEDERADO DE LAS DISTINTAS 
FACULTADES DE LA UNCP- CEU. 

 

 



23. APROBAR LA MODALIDAD (PRESENCIAL) DE LAS CLASES PARA EL 
PERIODO 2022-II - FEDERACIÓN Y CENTROS FEDERADOS DE LA UNCP. 

El secretario manifiesta que de acuerdo al DICTAMEN N° 1271-2022-R; ASUNTO: 
APROBAR LA MODALIDAD (PRESENCIAL) DE LAS CLASES PARA EL PERIODO 2022-
II - FEDERACIÓN Y CENTROS FEDERADOS DE LA UNCP. 

En atención a los documentos de la referencia, traslado a su despacho para que se sirva 
poner a consideración de Consejo Universitario en sesión próxima el acta de sesión 
extraordinaria de los Centros Federados de la UNCP, de fecha (01 de setiembre de 2022), 
respecto a la modalidad de las clases para el periodo 2022-II. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Dr. Amador Godofredo Vilcatoma Sánchez; menciona que las Autoridades Universitarias 
han estado preocupadas por cómo se llevara a cabo la modalidad de estudios en el presente 
año y citando al D.S. 015-2022 MINEDU, en la que se menciona que las Universidades 
deben volver a la modalidad presencial por lo que se comunico a los Decanos de las 
Facultades en coordinación de los docentes y Centros Federados deben de llegar a un 
acuerdo de como se llevara a cabo la modalidad de estudios en dicha facultad. 

Dr. Eli Teobaldo Caro Meza, aclara que serán 4 facultades serán de manera virtual, 05 de 
manera presencial y las demás facultades serán semi presencial. 

Dr. Amador Godofredo Vilcatoma Sánchez; menciona que en el acuerdo tuvo se acordó 
llevar la modalidad presencial respetando la autonomía en cuanto a la decisión de cada una 
de las facultades. 

Dr. Juan Cristóbal Cairo Hurtado; menciona que se debería solicitar los informes a las 
diversas Facultades, dado que hay contraste en sus opiniones por lo que solicita leer el 
Informe Técnico de las condiciones en las que se encuentra la Universidad con respecto a la 
pandemia; también acota que el Ministerio de Salud está ampliando el Estado de 
Emergencia Sanitaria. 



 Dr. Freder Lorgio Arredondo Baquerizo; hace un llamado a las Autoridades Universitarias 
y al DGA y otras oficinas en atender las condiciones básicas para la vuelta a la 
presencialidad dando ejemplo sobre la infraestructura que se ha deteriorado en esta 
pandemia.   

Dr. Eli Teobaldo Caro Meza, menciona que según el último Decreto Supremo vigente las 
Universidades regresan a la presencialidad según la modalidad en las que fueron 
licenciadas; sin embargo, la UNCP aún no cuenta con las condiciones para el retorno a la 
presencialidad es por ello que el retorno se hará de manera gradual. 

No habiendo más observaciones se aprueba la MODALIDAD (PRESENCIAL) DE LAS 
CLASES PARA EL PERIODO 2022-II - FEDERACIÓN Y CENTROS FEDERADOS DE LA 
UNCP. 

24. APROBAR EL MANUAL DE IDENTIDAD VISUAL CORPORATIVA MARCA 
UNCP Y REGLAMENTO. 

El secretario manifiesta que de acuerdo al DICTAMEN N° 1298-2022-R; ASUNTO: 
APROBAR EL MANUAL DE IDENTIDAD VISUAL CORPORATIVA MARCA UNCP Y 
REGLAMENTO. 

En atención a los documentos indicados en la referencia, con la conformidad de la comisión 
permanente de Estatuto, Reglamentos y Directivas del Consejo Universitario, traslado a su 
despacho para que se sirva poner a consideración de Consejo Universitario, en sesión 
próxima, el Manual de Identidad Visual Corporativa Marca UNCP y Reglamento. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Dra. Salome Ochoa Sosa, solicita que se entregue una Resolución de C.U. felicitando a los 
integrantes que desarrollaron la Marca UNCP y demás. 

No habiendo más observaciones se aprueba el MANUAL DE IDENTIDAD VISUAL 
CORPORATIVA MARCA UNCP Y REGLAMENTO. 



25. APROBAR LA MODIFICACIÓN REGLAMENTO GENERAL DE ADMISIÓN – 
CRONOGRAMA. 

El secretario manifiesta que de acuerdo al DICTAMEN N° 1304-2022-R; ASUNTO: 
APROBAR LA MODIFICACIÓN REGLAMENTO GENERAL DE ADMISIÓN – 
CRONOGRAMA. 

En atención al Oficio N° 0543-2022-UNCP-VRAC, con la conformidad de la comisión 
permanente de Estatuto, Reglamentos y Directivas del Consejo Universitario, y anuencia del 
Vicerrector Académico, traslado a su despacho para que se sirva poner a consideración de 
Consejo Universitario, en sesión próxima, la ratificación de la modificación de los Artículos 
N° 5, 10.2, 41, 57, 58, 61 y 69 del Reglamento General de Admisión.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



No habiendo ninguna observación se aprueba la MODIFICACIÓN REGLAMENTO 
GENERAL DE ADMISIÓN – CRONOGRAMA. 

26. APROBAR LA EXONERACIÓN DE PAGO POR CONCEPTO DE MATRÍCULA A 
LOS ALUMNOS INGRESANTES DE LA MODALIDAD "FOMENTO E 
INCREMENTO DE LA OFERTA ACADÉMICA. 

El secretario manifiesta que de acuerdo al DICTAMEN N° 1306-2022-R; ASUNTO: 
APROBAR LA EXONERACIÓN DE PAGO POR CONCEPTO DE MATRÍCULA A LOS 
ALUMNOS INGRESANTES DE LA MODALIDAD "FOMENTO E INCREMENTO DE LA 
OFERTA ACADÉMICA. 

Visto y tomado conocimiento del Oficio Nº 0544-2022-UNCP-VRAC, y de la Resolución Vice 
Ministerial Nº 014-2022-MINEDU, que aprueba el documento Normativo denominado 
"Disposiciones que Regulan el Financiamiento del Fomento e Incremento de la Oferta 
Académica de Pregrado en Universidades Públicas para la reducción de brechas en el 
acceso equitativo y la continuidad de estudios". En el inciso d) numeral 53.3, del citado 
documento normativo, establece que el caso de ingresantes por Modalidad Ordinaria, se le 
exonera el pago de matrícula y otras tazas señaladas en el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos (TUPA), cuya relación de beneficiarios se adjunta. en tal sentido; traslado 
a su despacho para su ratificación en sesión próxima de Consejo Universitario. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. Eli Teobaldo Caro Meza, esclarece que las transferencias enviadas a la UNCP por parte 
del MINEDU son para 74 estudiantes el cual correspondería exonerar por concepto de 
matrícula.  

No habiendo más observaciones se aprueba la EXONERACIÓN DE PAGO POR 
CONCEPTO DE MATRÍCULA A LOS ALUMNOS INGRESANTES DE LA MODALIDAD 
"FOMENTO E INCREMENTO DE LA OFERTA ACADÉMICA. 



27. AUTORIZACIÓN DE VIAJE DE ESTUDIOS “CONGRESO NACIONAL DE 
ESTUDIANTES DE AGRONOMÍA – CONAFA” EN LA CIUDAD DE 
LAMBAYEQUE – FACULTAD DE AGRONOMIA. 

El secretario manifiesta que de acuerdo al DICTAMEN N° 1309-2022-R; ASUNTO: 
AUTORIZACIÓN DE VIAJE DE ESTUDIOS “CONGRESO NACIONAL DE 
ESTUDIANTES DE AGRONOMÍA – CONAFA” EN LA CIUDAD DE LAMBAYEQUE – 
FACULTAD DE AGRONOMIA. 

Visto y tomado conocimiento de los documentos adjunto al presente, a la opinión favorable 
del Vicerrectorado Académico y en cumplimiento a lo normado en el Artículo 8 de la 
"Directiva para la realización de viajes de estudios utilizando vehículos oficiales de la 
UNCP" traslado a su despacho, para que se sirva poner a consideración de Consejo 
Universitario en su sesión próxima, la autorización de viaje de estudios, del 10 al 18 
setiembre de 2022, a los estudiantes de la Facultad de Agronomía, para asistir al "Congreso 
Nacional de Estudiantes de Agronomía (CONAEA) se realizara en la ciudad de Lambayeque. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No habiendo ninguna observación se aprueba la AUTORIZACIÓN DE VIAJE DE 
ESTUDIOS “CONGRESO NACIONAL DE ESTUDIANTES DE AGRONOMÍA – CONAFA” 
EN LA CIUDAD DE LAMBAYEQUE – FACULTAD DE AGRONOMIA. 

28. AUTORIZACIÓN DE VIAJE DE ESTUDIOS “CONGRESO NACIONAL DE 
ESTUDIANTES DE AGRONOMÍA – CONAFA” EN LA CIUDAD DE 
LAMBAYEQUE – ESCUELA PROFESIONAL DE AGRONOMIA TROPICAL – 
FACULTAD DE CIENCIAS AGRARIAS. 

El secretario manifiesta que de acuerdo al DICTAMEN N° 1310-2022-R; ASUNTO: 
AUTORIZACIÓN DE VIAJE DE ESTUDIOS “CONGRESO NACIONAL DE 
ESTUDIANTES DE AGRONOMÍA – CONAFA” EN LA CIUDAD DE LAMBAYEQUE – 
ESCUELA PROFESIONAL DE AGRONOMIA TROPICAL – FACULTAD DE CIENCIAS 
AGRARIAS. 



Visto y tomado conocimiento de los documentos adjunto al presente, a la opinión favorable 
del Vicerrectorado Académico y en cumplimiento a lo normado en el Artículo 8º de la 
"Directiva para la realización de viajes de estudios utilizando vehículos oficiales de la 
UNCP" traslado a su despacho, para que se sirva poner a consideración de Consejo 
Universitario en su sesión próxima, la autorización de viaje de estudios, del 09 al 18 
setiembre de 2022, a los estudiantes de la Escuela Profesional de Agronomía Tropical, para 
asistir al "Congreso Nacional de Estudiantes de Agronomía (CONAEA)" que se realizara en 
la ciudad de Lambayeque. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No habiendo ninguna observación se aprueba la AUTORIZACIÓN DE VIAJE DE 
ESTUDIOS “CONGRESO NACIONAL DE ESTUDIANTES DE AGRONOMÍA – CONAFA” 
EN LA CIUDAD DE LAMBAYEQUE – ESCUELA PROFESIONAL DE AGRONOMIA 
TROPICAL – FACULTAD DE CIENCIAS AGRARIAS. 

29. ACTUALIZACIÓN DE RESOLUCIÓN DE DISTINCIÓN HONORÍFICA DE 
DOCTOR HONORIS CAUSA AL DR. JORGE ELIAS ALVA HURTADO. 

El secretario manifiesta que de acuerdo al DICTAMEN N° 1284-2022-R; ASUNTO: 
ACTUALIZACIÓN DE RESOLUCIÓN DE DISTINCIÓN HONORÍFICA DE DOCTOR 
HONORIS CAUSA AL DR. JORGE ELIAS ALVA HURTADO. 

Habiendo tomado conocimiento del Oficio Nº 0274-2022-DFIC/UNCP, presentado por el 
señor decano de la Facultad de Ingeniería Civil, traslado a su despacho para que se sirva 
poner a consideración de Consejo Universitario, la actualización de la Resolución de 
Distinción Honorífica de Doctor Honoris Causa al Dr. Jorge Elías Alva Hurtado. 

 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No habiendo ninguna observación se aprueba la ACTUALIZACIÓN DE RESOLUCIÓN DE 
DISTINCIÓN HONORÍFICA DE DOCTOR HONORIS CAUSA AL DR. JORGE ELIAS 
ALVA HURTADO. 

Siendo las 11:30 am horas del día, se da por culminada la presente sesión, el que suscribe, 
Abogado Michael Palacios Ramos, Secretario General de la Universidad Nacional del 
Centro del Perú, en calidad de fedatario, hago constar la asistencia de los miembros de 
Concejo Universitario a la presente sesión, así como los acuerdos tomados en la presente 
reunión, todo ello en cumplimiento estricto del Reglamento Interno de Consejo Universitario 
modificado con Resolución N° 6870-CU-2020.   

 

 

     

 


